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RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE LEASING - VEHÍCULO de BANCO FINANDINA S.A contra

HUMBERTO FERNANDEZ ALFONSO.

Se decide la reposición y sobre la concesión o no de la apelación subsidiaria, promovidos por el
apoderado del banco demandante, contra el auto que en julio 29 de 2020 negó la solicitud de
aprehensión del vehículo dado en leasing al no encuadrase la cautela dentro de lo dispuesto en el
numeral 7o del artículo 384 del código General del Proceso.

DEL RECURSO

El inconforme manifiesta que el objeto de este tipo de procesos es obtener la restitución del bien
arrendado, por lo que no comparte la decisión adoptada por el despacho, además, el articulo 360
ejudem, precisa: "ARTÍCULO 360. MEDIDAS CAUTELARES. Podrán decretarse como medidas cautelares la
inscripción de lademanda y elsecuestro de bienes muebles en los casos y conlos requisitos previstos en el proceso
declarativo, si en la demanda se solicitan", y que a su vez, el artículo 590 idem, en su literal C indica: "c)
Cualquiera otra medida que eljuez encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su
infracción o evitarlas consecuencias derivadas de lamisma, prevenir daños, hacercesar los quese hubieren causado
o asegurar la efectividad de la pretensión".

Por lo que pretende se revoque el auto fustigado para en su lugar, se decrete la medida cautelar
solicitada.

CONSIDERACIONES

Empecemos por precisar que la reposición está diseñada paraque elfuncionario que hubiere emitido
una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se
acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan eltemaespecíficamente tratados
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología
del artículo 318 del Código General del Proceso.

Resulta pertinente memorar que las medidas cautelares en los procesos de restitución están
taxativamente explícitas en el numeral 7 del artículo 384 idem, en consonancia con lo dispuesto en
el artículo 385 de nuestra normatividad procesal civil así:

"7. Embargos y secuestros. En todos losprocesos de restitución de tenencia por arrendamiento, el demandante
podré pedir, desde la presentación de la demanda o en cualquier estado delproceso, la práctica de embargos
y secuestros sobre bienes del demandado, con el fin de asegurar el pago de los cánones de arrendamiento
adeudados o que se llegaren a adeudar, de cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del
reconocimiento de las indemnizaciones a quehubiere lugar y de las costas procesales.

YARA.






